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Y es que, en aras de respetar los principios constitucionales de mérito y capacidad en el acceso al empleo público 
en este tipo de contrataciones, la determinación de los criterios de selección en los procesos selectivos debe 
orientarse a la valoración de la experiencia y los méritos formativos que estén relacionados con las funciones 
públicas a desempeñar, lo que redundaría en que las personas aspirantes que finalmente vayan a ocupar las plazas 
ofertadas sean las más capacitadas para ello, como así se ha reiterado por la jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Supremo.

Asimismo, en la tramitación de esta queja, tras constatar que, de acuerdo con las normas que regulan el proceso 
de selección de los puestos del programa de empleo +30 en este Ayuntamiento, y teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos por la Alcaldía para la selección de los puestos convocados por ese Ayuntamiento, no se puede acreditar 
que, ni en la propuesta de la comisión de selección, ni en la resolución de designación de las personas seleccionadas 
para dichos puestos, conste motivación que justifique la elección de las personas candidatas y, consiguientemente, 
el cumplimiento del art. 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (PACAP), así como de los principios constitucionales 
que deben observarse en los procesos de acceso al empleo público.

En consecuencia se recomienda al Ayuntamiento que estos procesos selectivos se ajusten a lo dispuesto por los 
preceptos constitucionales de acceso al empleo público y quede justificado en el procedimiento la elección 
de las personas finalmente propuestas para el desempeño de los puestos ofertados.

Ante la no contestación por parte del Ayuntamiento se considera que no es aceptada la Resolución formulada.

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.5.3.2 Colaboración de las administraciones y Resoluciones no aceptadas

 Queja 18/2261, dirigida a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, las Diputaciones Provinciales andaluzas y a los Consorcios Provinciales de Prevención y Extinción 
de Incendios (Bomberos), sobre el ejercicio del derecho de pase a segunda actividad o servicios adaptados 
de los empleados públicos.

 Queja 18/3156, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a la regulación de los procesos 
selectivos de acceso a la condición de funcionario de carrera de los Servicios de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento de Andalucía.

1.8 Justicia, Prisiones y Política Interior

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.5 Política Interior

Dentro de este epígrafe, bajo la denominación genérica de Política Interior, incluimos el relato de quejas y 
actuaciones que versan sobre aspectos que atañen a la seguridad ciudadana, servicios de Policía local, actuaciones 
de miembros de las fuerzas de seguridad y emergencias, los aspectos de protección civil, junto a temas de régimen 
electoral.

Dentro de los aspectos de seguridad ciudadana reseñamos varias quejas que suelen estar promovidas por 
colectivos o entidades vecinales que reclaman respuestas para dotar a sus entornos urbanos de unas 
condiciones de seguridad y convivencia. Citamos así la queja 17/4803 planteando esta materia en zonas de 
Bailén; queja 18/1141 sobre robos en urbanizaciones de Carmona; queja 18/6874 sobre inseguridad en la barriada 
cordobesa de Las Margaritas, o la queja 18/3835, sobre la seguridad en la zona de Torre Guadiaro en el Campo de 
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Gibraltar; la queja 18/5120 relativa a inseguridad y robos en el barrio de Los Pajaritos en Sevilla; la queja 17/4403 
presentada por una Plataforma de vecinos de Pinos Puente y la 18/5387, sobre inseguridad en determinadas zonas 
de Alcalá de Guadaira. Normalmente, procuramos agilizar los mecanismos de diálogo ciudadano y de respuesta 
ante las autoridades municipales, o incluso estatales, para propiciar trabajos coordinados a través de las Juntas 
Locales de Seguridad, que permitan acoger en su seno todas las medidas de colaboración que exigen estos asuntos 
tan complejos.

En relación con aspectos concretos que afectan a los servicios prestados por las Policías Locales de Andalucía, 
citamos algunas actuaciones. En la queja 17/3907 sobre escasez de medios para el servicio policial en 
Gójar. El Ayuntamiento de la localidad granadina relataba sus dificultades de recursos: “Que en el mes de julio, 
había un policía local de baja, quedando solo cuatro agentes para cubrir todos los turnos de la semana. Que por falta 
de agentes, se cubrieron las tardes noches y dejar las mañanas libres ya que las tardes noches son más peligrosas y 
cuando más requerimientos existen en el municipio en verano. Que a finales del mes de julio se incorporó un agente 
que estaba de baja quedando restablecido los servicios ordinarios. Que aunque no exista una patrulla en el turno de 
mañana existe el servicio de la Guardia Civil número 062, las 24 horas y si es tema administrativo o de competencia 
municipal se puede acudir vía telemáticamente tanto al sistema de gestión del propio Ayuntamiento o llamando 
al propio Ayuntamiento y dejando nota y teléfono a los funcionarios de este Ayuntamiento, para que den traslado 
a la policía para atender el requerimiento en el servicio de la tarde o en el mismo número de teléfono de la policía 
por medio del sistema de comunicación Whatsapp y ser atendido a la mayor brevedad posible”.

Confiamos en que la explicación dada y los criterios de ordenación de los servicios de la Policía Local redunden en 
una mejora en la atención y respuesta a las demandas de la ciudadanía.

Sobre la misma cuestión centrada en los elementos materiales y de equipos, incoamos la queja de oficio 
18/0786, ante el Ayuntamiento de Vícar. Efectivamente, el Defensor del Pueblo andaluz viene desarrollando una 
larga trayectoria en relación con los servicios municipales de especial vinculación con la ciudadanía, en particular en 
los escenarios rurales. Junto a quejas individuales que demandan la intervención del Defensor del Pueblo andaluz, 
también procuramos interesarnos por otras situaciones que aluden a las condiciones de determinados servicios 
especialmente sensibles; entre éstos, sin duda, se encuentran los servicios adscritos a la Policía Local. En este 
contexto tomamos conocimiento de algunas reseñas publicadas en medios de comunicación que hacen referencia, 
supuestamente, a graves carencias en la Policía Local de Vícar.

En concreto se aludía a que “se han eliminado los controles de alcoholemia semanales sin explicación ni justificación 
alguna, a lo que se suma el hecho de que los vehículos policiales circulan sin tener la ITV”. La misma fuente añade 
una serie de carencias que afectan a los equipos adscritos a estos servicios indicando que existen “motocicletas 
desfasadas con casco inservibles, vehículos policiales sin transmisión, chalecos antibala caducados desde hace 12 
años, de los cuales solo han sido renovados seis de la plantilla de 23 agentes que realizan el servicio rotatorio”.

Tras la información recibida desde la Corporación de Vícar, se anunciaron una serie de medidas en relación con la 
actualización de las ITV para vehículos policiales, reparación de motocicletas, renovación de cascos, mejora en las 
telecomunicaciones y mejora de los chalecos de protección.

Confiamos que la información dada revierta en una mejora de las condiciones técnicas y de seguridad en los 
servicios de la Policía Local de Vícar. Por ello, procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones en la presente 
queja de oficio, no sin acometer, en su caso, las medidas de seguimiento que resulten necesarias sobre la mejora de 
este delicado servicio municipal.

...

Dentro de la normativa reguladora de la Policía Local, y en concreto sobre medios técnicos de vigilancia 
de las dependencias policiales, anunciamos en la memoria anterior la actuación de oficio seguida en la 
queja 17/5085. Tras la investigación desplegada ante las jefaturas de las capitales de provincia andaluzas, nos 
posicionamos mediante una resolución que, en estas fechas, está siendo analizada y respondida desde todos los 
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municipios implicados. El Defensor ha acordado dirigir a los Ayuntamientos de capitales de provincia de Andalucía, 
y en concreto a sus responsables de Policía Local, la siguiente Resolución:

“RECORDATORIO de cumplir los preceptos aludidos en la presente resolución.

SUGERENCIA 1, a fin de que se estudie la elaboración y aprobación de instrucciones para la práctica de las 
medidas de detención y custodia de personas por parte de la Policía Local y su aplicación en las instalaciones 
y dependencias.

SUGERENCIA 2, a fin de que se promuevan medidas de coordinación con las autoridades autonómicas 
competentes en materia de Policía Local para avanzar en la homogenización de los medios técnicos y de las 
prácticas y técnicas policiales siguiendo las pautas consolidadas por los restantes cuerpos de seguridad.

Del mismo modo, esta Institución del Defensor del Pueblo andaluz ha acordado dirigir a la Consejería de 
Justicia e Interior, y en concreto a sus responsables de Policía Local, las siguientes

RESOLUCIONES

RECORDATORIO de cumplir los preceptos aludidos en la presente resolución.

SUGERENCIA a fin de que se promuevan medidas de coordinación con los principales ayuntamientos, 
responsables en materia de Policía Local, para avanzar en la homogeneización de los medios técnicos y de las 
prácticas y técnicas policiales siguiendo las pautas consolidadas por los restantes cuerpos de seguridad”.

Un curioso tema se nos expuso en la queja 18/0142 cuando, con motivo de una celebración en la vía pública con un 
ejemplar de toro, el Ayuntamiento de Puerto Serrano solicitó el pago de determinadas cantidades en concepto de 
“certificado de solidez y seguridad” sobre el vallado protector instalado a los establecimientos públicos próximos a 
recorrido del animal. Efectivamente, no pudimos comprobar la tramitación de expediente alguno que determinase, 
de manera formal y con las debidas garantías, esas exigencias de pago. Dictamos resolución como “Sugerencia 
para que de considerarse procedente en relación a los establecimientos públicos exigir la colocación de un vallado 
de seguridad que ampare a los clientes del local, así como que acrediten su solidez y seguridad, se establezca y 
recoja tal obligación en el Bando que al efecto se publique, incoándose al efecto el correspondiente expediente 
administrativo donde los interesados puedan ejercer los derechos que le correspondan. Y Recomendación para 
que se proceda al reembolso a los propietarios de los seis establecimientos hosteleros del importe abonado por la 
expedición del “Certificado de Solidez y Seguridad” instado por parte del Ayuntamiento”. Finalmente obtuvimos 
una respuesta colaboradora del Ayuntamiento, procediendo a la conclusión de la queja.

...

1.9 Movilidad y Accesibilidad

1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.1 Movilidad

1.9.2.1.1 Ordenación del tráfico

Recibimos numerosas quejas relativas a ordenación del tráfico en la que se exponen cuestiones muy diversas, 
pudiendo afirmar que la colaboración de las administraciones viene siendo positiva y se alcanza una solución 
favorable en muchos de los problemas que plantea la ciudadanía.

Así se nos formulan quejas como la queja 16/1515, en la que el reclamante exponía la dificultad que tenía para 
poder entrar y salir de su garaje con su vehículo debido a la acumulación de veladores en una calle peatonal. 
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